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NQÍARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

a la celebración de la presente escritura de Cesión de 

Pargcipaciones de la Compañía — denominada VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD — PRIVADAD — RODRIGOSERMILOSGERMAN 

CLA LTDA por una parte los cónyuges señores WILSON 

IN MORETA SARABIA y MARIBEL ALEXSANDRA: 

SALTOS SOLANO, casados entre sí, por sus propios. y personales



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTAR PRIGESINA PRIVERA. 

QUITO - ECUADOR. 
derechos a quienes en lo sucesivo se les denominará los Cedentes; y. 

por otra pate los señores ROMAN ERMILO VALENCIA 

MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, a quienes en 

lo sucesivo se le denominará Los Cesionarios. Los comparecientes 

son de ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

in los em esta ciudad. de Quito; hábiles en derecho ] 
para y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en     

   
    

     
   

  

vinull JÉ huberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

ticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

ria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

que fueron en forma aislada y separada de que 

al otorgamiento de esa escritura si cosción, amenazas, 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que cleve-a 

líca la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su 

de escrituras públicas sírvase insertar una en la cual conste uña 

IN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

estipulaciones. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Cesión de participaciones por una parte 

los cónyuges Wilson German Moreta Sarabia y Maribel Alexsandra 

Saltos Solano, en calidad de CEDENTES; y, por la otra los señores.



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGIESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

Román Ermilo Valencia Moreta de estado civil vindo y Rodrigo Paul 

Cadena Diaz, de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

1) El cedente señor Wilson German Moreta 

     

    
    

  

+s propietario de tres mil (3.000) panicipaciones de un dólar 

una en la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

O SESENTA Y TRES y Bobonaza ciudadela: México, 

te ala parroquía Eloy Alfaro, del Camón Quito, Provincia 

constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura 

ame el Notario Trigésima Primera del Camión Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y mueve de Agosto del dos mil 

atoree e inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de Septiembre 

del mismo año y, b) La Junta General Extraordinaria de Socio de la 

Compañía antes indicada, reunida en esta ciudad de Quito el dieciocho 

de Agosto del dos mil quince, autorizo la Cesión de participaciones 

que más adelante se expresa según consta de copia del Acta de dicha



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
junta, que se acompaña TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes mencionados los. 

comparecientes proceden a la cesión de participaciones de la siguiente 

manera WILSON GERMAN MORETA SARABIA, conjuntamente 

con su cónyuge la señora MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS 

   
   
   
   
   
   
   

  

   

aran que en forma libre y voluntaria ceden y transfieren 

las tres mil (3000) participaciones de un dólar de los 

Unidos De América cada una, x favor de los señores ROMÁN 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL CADENA 

las cuales se dividirán en pares iguales de (1500) 

ipaciones de dólar cada 1no, quienes aceptan la Cesión de 

hecha en su beneficio. El cedente WILSON GERMAN 

"A SARABIA, conjuntamente con su cónyuge la señora 

IBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, declaran que las 

partidipaciones que se transfiere en favor de los cesionarios los señores 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL. 

“VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

RODRIGOSERMILO£GERMAN — VISEGREG COMPAÑÍA 

LIMITADA”; y. que los cesionarios han cancelado imegramente el 

valor mencionado, por lo que expresan las partes que la transferencia



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. 
NOTARIA TRICIESIMA PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 
se la realiza sin reserva de ninguna clase y que tanto los cedentes como 

Jos cesionarios no tienen nada que reclamar, ya que las mismas se han 

efectuado en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en el 

de la compañía que se encuentra reposando. 

    

bprlo recibido u su entera satisfacción, de contado y en moneda de 

legal; por lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo 

rior por este concepto. QUINTA.- CUANTIA.- Para los fines 

os, se aclara que la cuamía de la presente Cesión de Derechos 

ocasionen para el perfeccionamiento e inscripción de esta transferencia 

correrán de cuenta de los cesionarios. SEXTA.- ACEPTACION- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS, aceptan el total contenido del 

presente instrumento por no afectar a sus ímereses. SEPTIMA. - 

MABILITANTES.- Se incorporan en los siguientes habilitates:



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRVOESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR. 

'UNO) Copia de documentos de identidad y de votación. DOS) Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios. OCTAVA. 

MARGINACIÓN E INSCRIPCION.- Los cesionarios quedan 

autorizados para que realicen en forma personal o a través de 

     
  

que toda controversia o diferencia denvada de este contrato 
se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite 

Avbitraje de derecho, Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento 

público. “Hasta aquí la minuta que junto con los. documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRICESIMA PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 
púbjlca con todo el valor legal. y que. los comparecientes aceptan en 

ah a 0 o 
Raquel Collaguazo, con matricula profesional diecisicte 

  

    
      

   

   

did dos mil diez guion seisciemnos sesenta y mueve del Foro de 

del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la 

me escritura se observaron los preceptos y requisios 

stos en la Ley Notaría; y, leída que les fue a los comparecientes 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; 

juedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

   SR. WILSON lÁN MORETA SARABIA 

ea PobsHvo-0 

sha. HC ATERSANDRA SALTOSSO! 
Caoo/oe-L 

ECO 1307007210
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Constatación ae quórum, se procede a tomar lista de los presentes senado mayería é= 
ts da paso al comienzo de la anombs     

Se encuentran presentes los sorios. 

Koingo Cadena, Roman valencia, Wilson Morata. 
arme ae gerenca 

E Román Valens agradece » todos por su mintoncia informa el desarrollo de lo 
lurta extrariinaría sobre la renancia voluntaria rrevocable del socio accionista Wilton 
Moret Ela lunes 10 de Agoto presentó e señor Viion Moret ls ohcinas con 
asovedal que Uesoalba una reunión de caracter urgente con todos loz cie 
epue se retira de la cociodad se compañía actemás se informa que ho cntragado les activos 
de lo compañia al cepartamento de fogítica esto cuanto puede informar la gerencia con 
respecto a lo suscitado sede la palabra al señor Wilson Moreza expone los motivos de su 
enuncia a la soucdad de lo campaña y ala ves agracece (2 compresión y apoyo bro 

faena cimil. ma 

  

  

     

  

Stusción Inenciera 
¡ema la. palabra cl señor Rodrigo Casen primera mente agcióndode al sei 
stronte por su postión restado dentro de lo compañía y suguránciole bxtros en sus 
proyectos y metas tanto en su vida personal como laboral acicional manifiesta sí todos los 
socios presentes están e acuerdo en la adquisición de los derechos y acciones al senor 
Wilson Morcta ex u totalidad del UN cn au dividendo de 3000 participacion de oler 

yn sorobeción unánime de los sucior eeesentes se aoruebe le sdgulciión y < 
compromete 4 la compra de su totalidad al socio mencionado pertenecientes 4 la 
sociedad de la empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA RODWISOBERMILOMGERMAN 
VISEGRES CA LTDA las sul pass a deis entre los sous Rodrigo Cadena y Román 
Valencia en partes ¡gusles y el ¡aria Wikson Corman Morelo Sarable acogen Mbre y 
voluntaria mente tárminos, valores y fechas de pago de venta de six acciones y que al 
paCtr ce la presente Jecha 17:Agosto 

    
  

  

    

     

  a 5716 nov ote y Cala a da del ig My



     

Del 2015 se ds por termida la sociedad con mencionado socio pasando hacer ex 
Huestra compañía se procederá haces los Vbmies legales poro emianncs caniscros 48 firmará unz corta de compromito des 
acciones por todos los socios pertenecientes a la sociedad para proceder a dar fat 
cumplimiento a lo sicho y acordado en esta asamblea 

      

  A al 

Ronián Ermilo Valéneia Morata 
3otio Visegreg Co Ltda 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

  

Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

WILSON GERMAN MORETA SARABIA y MARIBEL ALEXSANDRA 

SALTOS SOLANO; A FAVOR DE: ROMAN ERMILO VALENCIA 

  

MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a veite y ocho de Enero del dos mil dieciséis 

SS MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO! * 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 34 SY 

SK IES   



20161701031000219 

   



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. María Jus Palacios Voero 

  

RAZÓN: Tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

celebrada mediante escritura pública el veinte y ocho de Enero del dos mil 

diecintis. ante mi Dra. María José Palacios Vivero. NOTARIA TRIOÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; tome nota de esta CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPASÍA — VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
RODRIGOMERMILONGERMAN — VISEGREG COMPAÑÍA — LIMITADA 

otorgada el veinte y nueve de Agosto del dos mil catorce, ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de este cantón; cuyo 

archivo se encuentra a mi cargo. Quito, 4 veinte y ocho de Enero del dos 

cil cocida A 

muticiitia, MEND 
NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON- 3 

IS 

 



  TRAMITE NUMERO: 21700 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

2 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE SARTICIPACIONES Y RECIFCATORA 
MERO DE REPERTORIO: | [ome 

ser 1LOA/2OYE 
DE INSCRIPCIÓN: Sar 

REGISTRO: BRO DECISION DEPARNPACONES 
  

  

  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DIL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIRCIONES Y HECTATEATONA   

  

  

    
- DATOS NOTARÍA: NOTARIA TNGESIA PANERA QUO JA ORI 

[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: VIGILANOA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
AOOWGOAAMLOREAMAN VISEGREG CA, (IDA, 

[DOMICIUO DEA COMPAÑÍA O A 
  

  

  

DATOS ADICIONALES: 
CEDEN TRANSPRE ODO 

CESIONARIOS.-ADIUNTA ESCAN 
RUANO OEL DOMO EL 31/09/2048: 
BRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y 
2014. 

    

   

  

MODAN IDA INR AOS 
CTUADA ANTE EL NOTARIO TAIGESIMO 

DEN DE LA IMSCUPCIÓN NAO. 20 DEL 
DE FECHA 18 DE SEPTICMBAE DEL 

  

NODIMCACIÓN ALTENO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANICO NO SON NECESAMIOS PANA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGA LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIUA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

ACLARATORIA 

OTORGAN: 
WILSON GERMAN MORETA SARABIA, 

MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, 

ROMAN ERMILO VALENCIA MORETA, 

RODRIGO PAUL CADENA DIAZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE 3 COPIAS 

    

    
    
   

  

   
   

  

] 
ln ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

1 boy día Jueves treinta y uno (31) de Marzo. del uño dos 
dieciséis, ame mí. Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS 

[VERO NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

LITO, comparecen a la celebración de la presente escritura los 
cóbyuges señores WILSON GERMAN MORETA SARABIA, 

IBEL. ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, y los señores 
'RMILO VALENCIA MORETA, de estado civil viudo, 

RIGO PAUL CADENA DIAZ, divorciado. Los comparecientes 
son ple nacionalidad ecumtoriana, mayores de edad, de estado civil 
indicado; domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TIIGESINA PRÍMERA QUITO ECUADOR 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 
fotostáticas debidameme certificadas por mí agrego a esta escrítura 
¡somo documentos habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí 
la Notaria. de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron co fomu aislada y separada de que 

   

   

    

     

   

TORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de 
guientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES. 

ecen al otorgamiento de la presente Cesión de participaciones 
por] una parte Jos cónyuges Wilson German Moreta Sarabia y 
Mafibel Alexsandra Saltos Solano, en calidad de CEDENTES; y, por 

ra los señores Román Ermilo Valencia Moreta de estado civil 
» Rodrigo Paul Cadena Díaz, de estado civil divorciado, en 

de CESIONARIO. Los compatecientes son mayores de edad, 
de mactonalidad ecuatoriana, de ocupación Militar en servicio pasivo y 
vuebaderes domésticos los primeros y chofer profesional el segundo, 

Y vesidentes en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichindta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El cedente señor 
Wilsos! German Moreta Sarabia es propietario de tres mil 
participaciones de un dólar cada una en la compañía VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA  RODRIGOSERMILOSGERMAN 
'VISEGREG COMPASÍA LIMITADA, que se encuentra ubicado en 
la calle Avenida Napo $ siete gulon ciento sesenta y tres y Bobonaza 
ciudadela México, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del 

la 
vi 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR. 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, constituida en la ciudad de 

Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésima 

    

   

  

   
     
   
    

   

ta de copia del Acta de dicha juma, que se acompaña 
=  ACLARATORIA= Con los amecedentes 

los comparecientes, libre y voluntariamente, convienen en 
esta aclaratoria a fin de CORREGIR las CLÁUSULAS 
DA y TERCERA de la escritun de CESIÓN DE 

MIL. DÍESISEIS ante la Notaria Pública Trigésima Primera del cantón 
María José Palacio Vivero, en los siguientes términos; 

La cláukule segunda dirá: “SEGUNDA- ANTECEDENTES.- a) El 
de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA RODRIGO £ ERMILO £ GERMAN VISEGREG 
'ADA. es de DIEZ MIL DOLARES 

, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada 
una, dividjdas de la siguiente forma:     

  

    

    

Tacos Te GOTEENICATA 
a tcvaronana [uso 2000 2000 OMAN IO VATTOR one curo [usorscaso as00|_10n 

'RODIOO PAUL CADENA DIAZ | ecuaromana [usexsoozo 500 35908 
sora unos 00 0     
   



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESISA PRIMERA 

'QUITO-ECLADOR 

b) El cedente señor Wilson German Morcta Sarabia es propietario de 
tres mil participaciones de un dólar cada una en la compañía 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA RODRIGO de ERMILO de 
GERMAN VISEGREG COMPAÑÍA LIMITADA, que se encuentra 
ubicado en la calle Avenida Napo Siete guion ciento sesenta y tres y 

5 México, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, 
Plovincia de Pichincha, constituida en la ciudad de 

tura pública celebrada ante el Notario Trigésima 
    

  

TERPERA dirá: La cláusula tercera dirá: "CESION DE 
RTICIPACIONES.-Con los antecedentes antes mencionados los 

ems proceden a la cesión de participaciones de la siguiente 
WILSON GERMAN MORETA SARABA, conjuntamente       

    
hren a perpetuidad las tes mil (3000) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos De América cada una, a favor de los 
señores ROMÁN ERMILO VALENCIA MORETA y RODRIGO 
PAUL CADENA DÍAZ, las cuales se dividirán en partes iguales de 

(1500) pantcipaciones de dólar cada uno, quienes aceptan la Cesión de 
Participaciones hecha en su beneficio. El cedente WILSON 
GERMAN MORETA SARABIA, conjuntamente con su cónyuge la 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO VOTARLA TENGESIMA PRIMERA 
PUTO ECUADOR 

señora MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, declaran 
¿ue las participaciones que se transfiere en favor de los cesionarios los 
ROMÁN ERMILO VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL 

corresponden a las que tiene en la compañía 
Y SEGURIDAD PRIVADA 

ILOSGERMAN — VISEGREG COMPAÑIA 

    

   

  

   

     

   

do en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en el 
Mercantil del Cantón Quito, Marginada en la matriz de la 
de constitución de la compañía que se encuentra reposando 

¡vos de ln Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, y 
comunicada a la superintendencia de Compañía. 

o la mueva composición del capital de la siguiente manera: 

VISEGREG    RODRIGOS ERMILOS GERMAN 

  

  

  

      
        

en la matriz de la escritura que por este instrumento se aclara. 
QUINTA GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública hasta su Inscripción en el 
Registro Mercantil y en la Superintendencia de Compañías, serán de



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRICIESIMA PRIMERA 

"QUITO - ECUADOR 

cuenta de los comparecientes- SEXTA.- CUANTÍA.- Por su E 

naturaleza, la Cuantía de este instrumento es indeterminada 
SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN. Los otorgantes declaran expresamente 

ral contenido de las cláusulas que anteceden por estar 
idad de sus respectivos intereses y quedan 
para solicitar por sí mismos o por interpuesta 

de ese título en el Registro Mercantil y en la 
:ncia. de Compañías-Usted, señor Notario, se servirá 

    

    

   

   

  

     

  

    

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 
a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 
firmada por la Abogada Raquel Collaguazo con matrícula 

ral diecisiete guion dos mil diez guion seiscientos sesenta y 
bogados. Para la celebración de la presente 

retos y requisitos previstos en la 
Ley Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes. por mi la 

Notaria, se ratfican y firman cunmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuamo doy 
le- 

Sh. IGO PAUL CADENA DIAZ 
cd. 19/6323+8-£
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADAD RODRIGOS.ERMILOS:GERMAN 

VISEGREG COMPAÑIA LIMITADA. 

En la cludad de Quito, cantón Quito, os 18 días de agosto del dos mi quince, siendo las 
eciuds horas, en as oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Napo 57-163 y Bobonaza 

se reune la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD RODRIGOBERMILORGERMAN VISEGRE COMPAÑIA. LIMITADA. 

Asusten a la presente Junta General Extraorainaria el señor Rodrigo Paul Cadena Díaz, 
propietario de tres mi quinientas participaciones, el señor Román Ermilo Valencia Moreta 
propietario de tres mil quínlentas participaciones y, el señor. Wilson German Moreta 
Sarabia 

Actúa como secretario el señor Rodrigo Cadena el cual procede a elaborar la lista de 
socios presentes en esta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente a 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

Encontrandese presente la totalidad del capital suserto y pagado de la compañía, los 
socios de conformidad con lo dispuesto. en el artículo 238. de la ley de compañías 
renuncian expresamente a ser convocados. por la prensa y aceptan unánimemente 
constituirse como Junta General Extraordinaria de Socios, para lo cual 5e acuerda de 
Forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del cia. 

  

1. Informe de gerencasenuncia de socio. 
2. Agradecimiento del odo. 
3. Aprobación de valores, le derechosy ¡participaciones del oo: 

La Junta Genera dispone que se proceda a conocer y resolver sobre el orden del día 
acordado 

1.Anforme de gerencia de renuncia de socio, 

Toma la palabra el señor Román Ermilo Valencia Moreta agradece a todos por su 
aststencia informa el desarrollo de la Junta Extraordinaria sobre la renuncia voluntaria 
irrevocable como socio dela empresa del señor, Wion German Moreta Sarabia. El ía 

hn ge 57 
a as 
 



VISEGREG cua.uroa. 

lunes 10 de Agosto se presentó el señor, Wison German Moreta Sarabía a las oficinas de 
la empresa con la novedad que deseaba una reunión de carácter urgente con todos ls 
Socios para informar que se retira de la sociedad de compañía además le informa que ha 
entregado los activos de la compañía al departamento de logística esto cuanto puede 
Informar ta gerencia con respecto alo suscitado, 

  

  

Auto seguido se dispone que se proceda a conocer el siguiente el siguiente punto del 
orden del dí 

2- Agradecimiento del socio. 

Toma la palabra al señor Wilson German Moreta Sarabia expone los motivos de su 
renuncia tre y voluntaria mente a la sociedad de la compañía y a la vez agradece la 
compresión y apoyo brindado mientras cumplía con sus funciones dentro dela compañía 
Adicional Informa el deseo que los dos socios adquieran 5us participaciones en la 
compañia en dos partes iguales. 

Acto seguido se dispone que se proceda a conocer el siguiente el siguiente punto del 
orden del dl: 

3.- Aprobación de valores de derechos y participaciones del socio. 

Toma'a palabra el señor Rodrigo Paul Cadena Diz agradeció al señor socio saemne 
por su gestión realizada dentro de la compañía y augutándole éxitos en sus proyectos y 
ratas tanto en 5u vida personal como laboral adicional expone a todos los socios 
Fresentes el deseo de acquitr as participaciones del socio en mención la unta General 
Estrcrénana de socos presentes están de acuerdo en la adquisción de las 
partcpacones del socio salente Wison German Moreta Saaba que en su totatdad 
Espone al momento del_30X en su diiserdo de 3000 participaciones e dólar, En 
Sorovación ¿nánime delos socio presentes en la Junta General Extraordinaria se decido 

le sdquicón de ls pariciaciones en mención y se compromete ala canceación de las 
particgaciones en sy fofaldog al socio mencionado pertenecientes ala sociecad de la 
Empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA RODRIGOBERMILOS.GERMA! VISEGREG CIA LTDA los 
cuales pasas a dmcirse entre lo: socios Rodrigo Paul Cagena Diaz y Román Ermio Valencia 

Moreta en su totalidad en partes iguales. que sería 19% en su dividendo 1500 

pertcpaciones caca soci y el socio Witon German Morea Sarabia acepta Hbre y 
Folunara mente términos, olores y fechas de pago de vnta de sus acciones y que al 
partir de la presente fecha. 18-Agosto del 2015 se da por termida la sociedad con el 
Fenciorado socio pasando hace ex 10cÍo de nuestra compañía se procederá hacerlos 
Vrámites legales para evtarnos controversas futuras 

Pues 3 1 ev econ atan pau 9 compo Meri 
a 

   



y VISEGREG ciuroa. 

SK 
Por concluido el orden del día se declara por terminan la sesión a las diecisiete con 
minutos, Concede un receso de diez minutos para la redacción al, Acta de Junta General 
FExtraorainaria, la misma que leida queda aprobada por los asstentes por unanimidad y sin 
salvedades, quienes la suscriben en constancia alo aprobado. 

  

1   

  

Socio da, Socio Visegreg Cía. Ltda 

  

Sgclo Visegreg Cía. Luda. 

” [Ba Dar 
retario Visegreg Cía. Ltda. 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

Se cogÓ ant ml, en e de clloconfcro esta: PRIMERA copla ceificada de La 
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA QUE OTORGAN: WILSON 
GERMAN MORETA SARABIA, MARIBEL ALEXSANDRA “SALTOS 
SOLANO, ROMAN ERMILO VALENCIA MORETA, RODRIGO PAUL 
CADENA DIAZ, debidamente. fímada y silada en Quito, con y ano. de 
Marzo del dos mil dieciséis. 

  

Y ID 

1001 MECA mo 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

   

 



  
BOTA ua ADC La 
De acuerdo con la facultad 

epclnumeraSAr Josete ho COMA ale aia, es la canon prados



  
OTARÍATRIGSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad ae 

en el numeral S Art. 18 de la Ley Notarial, 
fe que la COP antecede, a e 

Qu



      

CIA 
REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
  

  

BRO DE CESIÓN DUPADOPACONES 

2_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DIL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTOPACIONES VAECTICATONA   

  
  

DATOS! TOTANA TAGESIMA PRIMERA QUITO ROAD 
NOME DE LA VIGLANEA Y SEGUAIDAD PRADA. 

ODWGORERMILOBGERMAN VISEGRES CA ETDA 
DOMICILO DEÍA auna 

  

  

      

   
CIDADE AOS 
cena meno 

MARGEN DE LA INSCAPION NAO 20051 
BNO DECOMPAÑIAS DE VISLANGA Y SÉGUNDADPIVAA E ECA 18 DE SEPTIMRAE DEL 
osa 
  

    

    CORCUIEN ENENDADONA FOOPCACON ALTO DE APRO RATÓN, A 
"ALI LS CAMPOS QU E DIGA EX BLANCO NO SON ECESANOS LALA VALE 

Loetenoceso 4: A ORMATIVA VETE 

    

ect icnar rocosa ia 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María Jato Palacios Vsero 
  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN La COMPAÑÍA 

DENOMINADA — VIGILANCIA Y SEGURIDAD — PRIVADA 

RODRIGO£GERMAN VISEGREG CIA. LTDA.. otorgada por los 

señores WILSON GERMÁN MORETA SABARÍA y MARIBEL 

ALEXSANDRA SALTOS SOLANO a favor de ROMAN ERMILIO 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, celebrada en 

esta notara con fecha veintiocho de enero del año dos mil diecisés tome 

ota de la presente ACLARATORL, 

  

Sellada y firmada en Quito, treinta y 

tuno de marzo del año dos mil dieciséis. 

Eu élao tad 
Ima. MARÍA JOSÉ PALACIOS Y      

TS - y ASOSTO



  Gu EOI O A 
Factura: 001-003-000008105 20161701031000704 

  

  

  

    

  

    

 



  

Gu YO 
Factura: 001-003-000006375 20161701031P00220 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA FRIGISIMA PRIMERA 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGAN: 

WILSON GERMÁN MORETA SARABIA 
MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO 

A FAVOR DE: 
ROMAN ERMILO VALENCIA MORETA y 

RODRIGO PAUL CADENA DIAZ 

CUANTÍA: USD 3.000,00 
DI: 2 COPIAS 

    

   

NQÍARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

a la celebración de la presente escritura de Cesión de 

Pargcipaciones de la Compañía — denominada VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD — PRIVADAD — RODRIGOSERMILOSGERMAN 

CLA LTDA por una parte los cónyuges señores WILSON 

IN MORETA SARABIA y MARIBEL ALEXSANDRA: 

SALTOS SOLANO, casados entre sí, por sus propios. y personales



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTAR PRIGESINA PRIVERA. 

QUITO - ECUADOR. 
derechos a quienes en lo sucesivo se les denominará los Cedentes; y. 

por otra pate los señores ROMAN ERMILO VALENCIA 

MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, a quienes en 

lo sucesivo se le denominará Los Cesionarios. Los comparecientes 

son de ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

in los em esta ciudad. de Quito; hábiles en derecho ] 
para y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en     

   
    

     
   

  

vinull JÉ huberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

ticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

ria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

que fueron en forma aislada y separada de que 

al otorgamiento de esa escritura si cosción, amenazas, 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que cleve-a 

líca la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En su 

de escrituras públicas sírvase insertar una en la cual conste uña 

IN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 

estipulaciones. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Cesión de participaciones por una parte 

los cónyuges Wilson German Moreta Sarabia y Maribel Alexsandra 

Saltos Solano, en calidad de CEDENTES; y, por la otra los señores.



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRIGIESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR 

Román Ermilo Valencia Moreta de estado civil vindo y Rodrigo Paul 

Cadena Diaz, de estado civil divorciado, en calidad de CESIONARIO, 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

1) El cedente señor Wilson German Moreta 

     

    
    

  

+s propietario de tres mil (3.000) panicipaciones de un dólar 

una en la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

O SESENTA Y TRES y Bobonaza ciudadela: México, 

te ala parroquía Eloy Alfaro, del Camón Quito, Provincia 

constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura 

ame el Notario Trigésima Primera del Camión Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el veinte y mueve de Agosto del dos mil 

atoree e inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de Septiembre 

del mismo año y, b) La Junta General Extraordinaria de Socio de la 

Compañía antes indicada, reunida en esta ciudad de Quito el dieciocho 

de Agosto del dos mil quince, autorizo la Cesión de participaciones 

que más adelante se expresa según consta de copia del Acta de dicha



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
junta, que se acompaña TERCERA- CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes antes mencionados los. 

comparecientes proceden a la cesión de participaciones de la siguiente 

manera WILSON GERMAN MORETA SARABIA, conjuntamente 

con su cónyuge la señora MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS 

   
   
   
   
   
   
   

  

   

aran que en forma libre y voluntaria ceden y transfieren 

las tres mil (3000) participaciones de un dólar de los 

Unidos De América cada una, x favor de los señores ROMÁN 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL CADENA 

las cuales se dividirán en pares iguales de (1500) 

ipaciones de dólar cada 1no, quienes aceptan la Cesión de 

hecha en su beneficio. El cedente WILSON GERMAN 

"A SARABIA, conjuntamente con su cónyuge la señora 

IBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, declaran que las 

partidipaciones que se transfiere en favor de los cesionarios los señores 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL. 

“VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

RODRIGOSERMILO£GERMAN — VISEGREG COMPAÑÍA 

LIMITADA”; y. que los cesionarios han cancelado imegramente el 

valor mencionado, por lo que expresan las partes que la transferencia



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO. 
NOTARIA TRICIESIMA PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 
se la realiza sin reserva de ninguna clase y que tanto los cedentes como 

Jos cesionarios no tienen nada que reclamar, ya que las mismas se han 

efectuado en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en el 

de la compañía que se encuentra reposando. 

    

bprlo recibido u su entera satisfacción, de contado y en moneda de 

legal; por lo que los cedentes nada tienen que reclamar en lo 

rior por este concepto. QUINTA.- CUANTIA.- Para los fines 

os, se aclara que la cuamía de la presente Cesión de Derechos 

ocasionen para el perfeccionamiento e inscripción de esta transferencia 

correrán de cuenta de los cesionarios. SEXTA.- ACEPTACION- Los 

CEDENTES y los CESIONARIOS, aceptan el total contenido del 

presente instrumento por no afectar a sus ímereses. SEPTIMA. - 

MABILITANTES.- Se incorporan en los siguientes habilitates:



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TRVOESIMA PRIMERA 
QUITO ECUADOR. 

'UNO) Copia de documentos de identidad y de votación. DOS) Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios. OCTAVA. 

MARGINACIÓN E INSCRIPCION.- Los cesionarios quedan 

autorizados para que realicen en forma personal o a través de 

     
  

que toda controversia o diferencia denvada de este contrato 
se someten a los jueces de esta ciudad de Quito y al trámite 

Avbitraje de derecho, Usted señor Notario se servirá incorporar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente documento 

público. “Hasta aquí la minuta que junto con los. documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRICESIMA PRIMERA. 

QUITO - ECUADOR 
púbjlca con todo el valor legal. y que. los comparecientes aceptan en 

ah a 0 o 
Raquel Collaguazo, con matricula profesional diecisicte 

  

    
      

   

   

did dos mil diez guion seisciemnos sesenta y mueve del Foro de 

del Consejo de la Judicatura. Para la celebración de la 

me escritura se observaron los preceptos y requisios 

stos en la Ley Notaría; y, leída que les fue a los comparecientes 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto; 

juedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

   SR. WILSON lÁN MORETA SARABIA 

ea PobsHvo-0 

sha. HC ATERSANDRA SALTOSSO! 
Caoo/oe-L 

ECO 1307007210



  

E ERAS? DOCTORA MARLA JOSE PALACIOS VIVERO ¿Ey 
QUITO - ECUADOR NÍSY 

AO) 

Jaulli tera) 
SR. RODRIGO PAUL CADENA DIAZ 
ec. 19/0123+8- 6 

    

DOCTORA MARÍA) CÍÓS VIVERO 
NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



 



 



 



MVISEGREG cum.uroa. 
ER) 

ACTA DE REUNION SOCIOS DE VISEGREG CIA LTDA PD 

Quito 18 0e Agosto del 2045 31 
Oraen del día. ES 

  jor a gurenc 
lea, sequisiión derechos neciones solos 

1600 gm 53 proceda a ar intel rovinidn do encia de ba compañia 
   

      

Constatación ae quórum, se procede a tomar lista de los presentes senado mayería é= 
ts da paso al comienzo de la anombs     

Se encuentran presentes los sorios. 

Koingo Cadena, Roman valencia, Wilson Morata. 
arme ae gerenca 

E Román Valens agradece » todos por su mintoncia informa el desarrollo de lo 
lurta extrariinaría sobre la renancia voluntaria rrevocable del socio accionista Wilton 
Moret Ela lunes 10 de Agoto presentó e señor Viion Moret ls ohcinas con 
asovedal que Uesoalba una reunión de caracter urgente con todos loz cie 
epue se retira de la cociodad se compañía actemás se informa que ho cntragado les activos 
de lo compañia al cepartamento de fogítica esto cuanto puede informar la gerencia con 
respecto a lo suscitado sede la palabra al señor Wilson Moreza expone los motivos de su 
enuncia a la soucdad de lo campaña y ala ves agracece (2 compresión y apoyo bro 

faena cimil. ma 

  

  

     

  

Stusción Inenciera 
¡ema la. palabra cl señor Rodrigo Casen primera mente agcióndode al sei 
stronte por su postión restado dentro de lo compañía y suguránciole bxtros en sus 
proyectos y metas tanto en su vida personal como laboral acicional manifiesta sí todos los 
socios presentes están e acuerdo en la adquisición de los derechos y acciones al senor 
Wilson Morcta ex u totalidad del UN cn au dividendo de 3000 participacion de oler 

yn sorobeción unánime de los sucior eeesentes se aoruebe le sdgulciión y < 
compromete 4 la compra de su totalidad al socio mencionado pertenecientes 4 la 
sociedad de la empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA RODWISOBERMILOMGERMAN 
VISEGRES CA LTDA las sul pass a deis entre los sous Rodrigo Cadena y Román 
Valencia en partes ¡gusles y el ¡aria Wikson Corman Morelo Sarable acogen Mbre y 
voluntaria mente tárminos, valores y fechas de pago de venta de six acciones y que al 
paCtr ce la presente Jecha 17:Agosto 

    
  

  

    

     

  a 5716 nov ote y Cala a da del ig My



     

Del 2015 se ds por termida la sociedad con mencionado socio pasando hacer ex 
Huestra compañía se procederá haces los Vbmies legales poro emianncs caniscros 48 firmará unz corta de compromito des 
acciones por todos los socios pertenecientes a la sociedad para proceder a dar fat 
cumplimiento a lo sicho y acordado en esta asamblea 

      

  A al 

Ronián Ermilo Valéneia Morata 
3otio Visegreg Co Ltda 

   

  

     

  

dor fe quel O 
bealalicumno 

die 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

  

Se otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN: 

WILSON GERMAN MORETA SARABIA y MARIBEL ALEXSANDRA 

SALTOS SOLANO; A FAVOR DE: ROMAN ERMILO VALENCIA 

  

MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, debidamente firmada y sellada 

en Quito, a veite y ocho de Enero del dos mil dieciséis 

SS MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO! * 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 34 SY 

SK IES   



20161701031000219 

   



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

Dra. María Jus Palacios Voero 

  

RAZÓN: Tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

celebrada mediante escritura pública el veinte y ocho de Enero del dos mil 

diecintis. ante mi Dra. María José Palacios Vivero. NOTARIA TRIOÉSIMA 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO; tome nota de esta CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPASÍA — VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
RODRIGOMERMILONGERMAN — VISEGREG COMPAÑÍA — LIMITADA 

otorgada el veinte y nueve de Agosto del dos mil catorce, ante la Doctora 

Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de este cantón; cuyo 

archivo se encuentra a mi cargo. Quito, 4 veinte y ocho de Enero del dos 

cil cocida A 

muticiitia, MEND 
NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON- 3 

IS 

 



  TRAMITE NUMERO: 21700 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

2 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE SARTICIPACIONES Y RECIFCATORA 
MERO DE REPERTORIO: | [ome 

ser 1LOA/2OYE 
DE INSCRIPCIÓN: Sar 

REGISTRO: BRO DECISION DEPARNPACONES 
  

  

  

2_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DIL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTICIRCIONES Y HECTATEATONA   

  

  

    
- DATOS NOTARÍA: NOTARIA TNGESIA PANERA QUO JA ORI 

[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: VIGILANOA Y SEGURIDAD PRIVADA, 
AOOWGOAAMLOREAMAN VISEGREG CA, (IDA, 

[DOMICIUO DEA COMPAÑÍA O A 
  

  

  

DATOS ADICIONALES: 
CEDEN TRANSPRE ODO 

CESIONARIOS.-ADIUNTA ESCAN 
RUANO OEL DOMO EL 31/09/2048: 
BRO DE COMPAÑIAS DE VIGILANCIA Y 
2014. 

    

   

  

MODAN IDA INR AOS 
CTUADA ANTE EL NOTARIO TAIGESIMO 

DEN DE LA IMSCUPCIÓN NAO. 20 DEL 
DE FECHA 18 DE SEPTICMBAE DEL 

  

NODIMCACIÓN ALTENO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LO5 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANICO NO SON NECESAMIOS PANA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGA LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIUA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

ACLARATORIA 

OTORGAN: 
WILSON GERMAN MORETA SARABIA, 

MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, 

ROMAN ERMILO VALENCIA MORETA, 

RODRIGO PAUL CADENA DIAZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DE 3 COPIAS 

    

    
    
   

  

   
   

  

] 
ln ciudád de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

1 boy día Jueves treinta y uno (31) de Marzo. del uño dos 
dieciséis, ame mí. Doctora MARÍA JOSÉ PALACIOS 

[VERO NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

LITO, comparecen a la celebración de la presente escritura los 
cóbyuges señores WILSON GERMAN MORETA SARABIA, 

IBEL. ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, y los señores 
'RMILO VALENCIA MORETA, de estado civil viudo, 

RIGO PAUL CADENA DIAZ, divorciado. Los comparecientes 
son ple nacionalidad ecumtoriana, mayores de edad, de estado civil 
indicado; domiciliados en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO NOTARIA TIIGESINA PRÍMERA QUITO ECUADOR 
para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 
fotostáticas debidameme certificadas por mí agrego a esta escrítura 
¡somo documentos habilitantes, Advertidos los comparecientes por mí 
la Notaria. de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron co fomu aislada y separada de que 

   

   

    

     

   

TORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES al tenor de 
guientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES. 

ecen al otorgamiento de la presente Cesión de participaciones 
por] una parte Jos cónyuges Wilson German Moreta Sarabia y 
Mafibel Alexsandra Saltos Solano, en calidad de CEDENTES; y, por 

ra los señores Román Ermilo Valencia Moreta de estado civil 
» Rodrigo Paul Cadena Díaz, de estado civil divorciado, en 

de CESIONARIO. Los compatecientes son mayores de edad, 
de mactonalidad ecuatoriana, de ocupación Militar en servicio pasivo y 
vuebaderes domésticos los primeros y chofer profesional el segundo, 

Y vesidentes en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichindta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El cedente señor 
Wilsos! German Moreta Sarabia es propietario de tres mil 
participaciones de un dólar cada una en la compañía VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA  RODRIGOSERMILOSGERMAN 
'VISEGREG COMPASÍA LIMITADA, que se encuentra ubicado en 
la calle Avenida Napo $ siete gulon ciento sesenta y tres y Bobonaza 
ciudadela México, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, del 

la 
vi 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR. 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, constituida en la ciudad de 

Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésima 

    

   

  

   
     
   
    

   

ta de copia del Acta de dicha juma, que se acompaña 
=  ACLARATORIA= Con los amecedentes 

los comparecientes, libre y voluntariamente, convienen en 
esta aclaratoria a fin de CORREGIR las CLÁUSULAS 
DA y TERCERA de la escritun de CESIÓN DE 

MIL. DÍESISEIS ante la Notaria Pública Trigésima Primera del cantón 
María José Palacio Vivero, en los siguientes términos; 

La cláukule segunda dirá: “SEGUNDA- ANTECEDENTES.- a) El 
de la compañía VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA RODRIGO £ ERMILO £ GERMAN VISEGREG 
'ADA. es de DIEZ MIL DOLARES 

, dividido en diez mil participaciones de un dólar cada 
una, dividjdas de la siguiente forma:     

  

    

    

Tacos Te GOTEENICATA 
a tcvaronana [uso 2000 2000 OMAN IO VATTOR one curo [usorscaso as00|_10n 

'RODIOO PAUL CADENA DIAZ | ecuaromana [usexsoozo 500 35908 
sora unos 00 0     
   



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESISA PRIMERA 

'QUITO-ECLADOR 

b) El cedente señor Wilson German Morcta Sarabia es propietario de 
tres mil participaciones de un dólar cada una en la compañía 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA RODRIGO de ERMILO de 
GERMAN VISEGREG COMPAÑÍA LIMITADA, que se encuentra 
ubicado en la calle Avenida Napo Siete guion ciento sesenta y tres y 

5 México, perteneciente a la parroquia Eloy Alfaro, 
Plovincia de Pichincha, constituida en la ciudad de 

tura pública celebrada ante el Notario Trigésima 
    

  

TERPERA dirá: La cláusula tercera dirá: "CESION DE 
RTICIPACIONES.-Con los antecedentes antes mencionados los 

ems proceden a la cesión de participaciones de la siguiente 
WILSON GERMAN MORETA SARABA, conjuntamente       

    
hren a perpetuidad las tes mil (3000) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos De América cada una, a favor de los 
señores ROMÁN ERMILO VALENCIA MORETA y RODRIGO 
PAUL CADENA DÍAZ, las cuales se dividirán en partes iguales de 

(1500) pantcipaciones de dólar cada uno, quienes aceptan la Cesión de 
Participaciones hecha en su beneficio. El cedente WILSON 
GERMAN MORETA SARABIA, conjuntamente con su cónyuge la 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO VOTARLA TENGESIMA PRIMERA 
PUTO ECUADOR 

señora MARIBEL ALEXSANDRA SALTOS SOLANO, declaran 
¿ue las participaciones que se transfiere en favor de los cesionarios los 
ROMÁN ERMILO VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL 

corresponden a las que tiene en la compañía 
Y SEGURIDAD PRIVADA 

ILOSGERMAN — VISEGREG COMPAÑIA 

    

   

  

   

     

   

do en beneficio de sus intereses. Cesión que será inscrita en el 
Mercantil del Cantón Quito, Marginada en la matriz de la 
de constitución de la compañía que se encuentra reposando 

¡vos de ln Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, y 
comunicada a la superintendencia de Compañía. 

o la mueva composición del capital de la siguiente manera: 

VISEGREG    RODRIGOS ERMILOS GERMAN 

  

  

  

      
        

en la matriz de la escritura que por este instrumento se aclara. 
QUINTA GASTOS.- Todos y cada uno de los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura pública hasta su Inscripción en el 
Registro Mercantil y en la Superintendencia de Compañías, serán de
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NOTARIA TRICIESIMA PRIMERA 

"QUITO - ECUADOR 

cuenta de los comparecientes- SEXTA.- CUANTÍA.- Por su E 

naturaleza, la Cuantía de este instrumento es indeterminada 
SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN. Los otorgantes declaran expresamente 

ral contenido de las cláusulas que anteceden por estar 
idad de sus respectivos intereses y quedan 
para solicitar por sí mismos o por interpuesta 

de ese título en el Registro Mercantil y en la 
:ncia. de Compañías-Usted, señor Notario, se servirá 

    

    

   

   

  

     

  

    

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 
a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 
firmada por la Abogada Raquel Collaguazo con matrícula 

ral diecisiete guion dos mil diez guion seiscientos sesenta y 
bogados. Para la celebración de la presente 

retos y requisitos previstos en la 
Ley Notarial; y. leída que les fue a los comparecientes. por mi la 

Notaria, se ratfican y firman cunmigo en unidad de acto; quedando 
incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuamo doy 
le- 

Sh. IGO PAUL CADENA DIAZ 
cd. 19/6323+8-£
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SR, E MORETA SARABIA ca pPOLsreyoo 

SR. MARIBEÉ ALEXSANDRA SALTOS S01 
ecorctolto-6 

o 
li 

SR. ROMAN ÉRMILO VALENCIA MO! 

Ec /dejeo771-0 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADAD RODRIGOS.ERMILOS:GERMAN 

VISEGREG COMPAÑIA LIMITADA. 

En la cludad de Quito, cantón Quito, os 18 días de agosto del dos mi quince, siendo las 
eciuds horas, en as oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Napo 57-163 y Bobonaza 

se reune la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD RODRIGOBERMILORGERMAN VISEGRE COMPAÑIA. LIMITADA. 

Asusten a la presente Junta General Extraorainaria el señor Rodrigo Paul Cadena Díaz, 
propietario de tres mi quinientas participaciones, el señor Román Ermilo Valencia Moreta 
propietario de tres mil quínlentas participaciones y, el señor. Wilson German Moreta 
Sarabia 

Actúa como secretario el señor Rodrigo Cadena el cual procede a elaborar la lista de 
socios presentes en esta reunión, luego de lo cual certifica que se encuentra presente a 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

Encontrandese presente la totalidad del capital suserto y pagado de la compañía, los 
socios de conformidad con lo dispuesto. en el artículo 238. de la ley de compañías 
renuncian expresamente a ser convocados. por la prensa y aceptan unánimemente 
constituirse como Junta General Extraordinaria de Socios, para lo cual 5e acuerda de 
Forma unánime conocer y resolver el siguiente orden del cia. 

  

1. Informe de gerencasenuncia de socio. 
2. Agradecimiento del odo. 
3. Aprobación de valores, le derechosy ¡participaciones del oo: 

La Junta Genera dispone que se proceda a conocer y resolver sobre el orden del día 
acordado 

1.Anforme de gerencia de renuncia de socio, 

Toma la palabra el señor Román Ermilo Valencia Moreta agradece a todos por su 
aststencia informa el desarrollo de la Junta Extraordinaria sobre la renuncia voluntaria 
irrevocable como socio dela empresa del señor, Wion German Moreta Sarabia. El ía 

hn ge 57 
a as 
 



VISEGREG cua.uroa. 

lunes 10 de Agosto se presentó el señor, Wison German Moreta Sarabía a las oficinas de 
la empresa con la novedad que deseaba una reunión de carácter urgente con todos ls 
Socios para informar que se retira de la sociedad de compañía además le informa que ha 
entregado los activos de la compañía al departamento de logística esto cuanto puede 
Informar ta gerencia con respecto alo suscitado, 

  

  

Auto seguido se dispone que se proceda a conocer el siguiente el siguiente punto del 
orden del dí 

2- Agradecimiento del socio. 

Toma la palabra al señor Wilson German Moreta Sarabia expone los motivos de su 
renuncia tre y voluntaria mente a la sociedad de la compañía y a la vez agradece la 
compresión y apoyo brindado mientras cumplía con sus funciones dentro dela compañía 
Adicional Informa el deseo que los dos socios adquieran 5us participaciones en la 
compañia en dos partes iguales. 

Acto seguido se dispone que se proceda a conocer el siguiente el siguiente punto del 
orden del dl: 

3.- Aprobación de valores de derechos y participaciones del socio. 

Toma'a palabra el señor Rodrigo Paul Cadena Diz agradeció al señor socio saemne 
por su gestión realizada dentro de la compañía y augutándole éxitos en sus proyectos y 
ratas tanto en 5u vida personal como laboral adicional expone a todos los socios 
Fresentes el deseo de acquitr as participaciones del socio en mención la unta General 
Estrcrénana de socos presentes están de acuerdo en la adquisción de las 
partcpacones del socio salente Wison German Moreta Saaba que en su totatdad 
Espone al momento del_30X en su diiserdo de 3000 participaciones e dólar, En 
Sorovación ¿nánime delos socio presentes en la Junta General Extraordinaria se decido 

le sdquicón de ls pariciaciones en mención y se compromete ala canceación de las 
particgaciones en sy fofaldog al socio mencionado pertenecientes ala sociecad de la 
Empresa SEGURIDAD Y VIGILANCIA RODRIGOBERMILOS.GERMA! VISEGREG CIA LTDA los 
cuales pasas a dmcirse entre lo: socios Rodrigo Paul Cagena Diaz y Román Ermio Valencia 

Moreta en su totalidad en partes iguales. que sería 19% en su dividendo 1500 

pertcpaciones caca soci y el socio Witon German Morea Sarabia acepta Hbre y 
Folunara mente términos, olores y fechas de pago de vnta de sus acciones y que al 
partir de la presente fecha. 18-Agosto del 2015 se da por termida la sociedad con el 
Fenciorado socio pasando hace ex 10cÍo de nuestra compañía se procederá hacerlos 
Vrámites legales para evtarnos controversas futuras 

Pues 3 1 ev econ atan pau 9 compo Meri 
a 

   



y VISEGREG ciuroa. 

SK 
Por concluido el orden del día se declara por terminan la sesión a las diecisiete con 
minutos, Concede un receso de diez minutos para la redacción al, Acta de Junta General 
FExtraorainaria, la misma que leida queda aprobada por los asstentes por unanimidad y sin 
salvedades, quienes la suscriben en constancia alo aprobado. 

  

1   

  

Socio da, Socio Visegreg Cía. Ltda 

  

Sgclo Visegreg Cía. Luda. 

” [Ba Dar 
retario Visegreg Cía. Ltda. 

Le do 57 143 at Beconaza y Casaca a 10 e coo Mort 
a aca veo ecommbpralcon
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

Se cogÓ ant ml, en e de clloconfcro esta: PRIMERA copla ceificada de La 
ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA QUE OTORGAN: WILSON 
GERMAN MORETA SARABIA, MARIBEL ALEXSANDRA “SALTOS 
SOLANO, ROMAN ERMILO VALENCIA MORETA, RODRIGO PAUL 
CADENA DIAZ, debidamente. fímada y silada en Quito, con y ano. de 
Marzo del dos mil dieciséis. 

  

Y ID 

1001 MECA mo 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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OTARÍATRIGSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad ae 

en el numeral S Art. 18 de la Ley Notarial, 
fe que la COP antecede, a e 

Qu



      

CIA 
REGISTRO MERCANTIL EL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y RECTIFICATORIA 
  

  

BRO DE CESIÓN DUPADOPACONES 

2_DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DIL ACTO O CONTRATO! | CESIÓN DE PARTOPACIONES VAECTICATONA   

  
  

DATOS! TOTANA TAGESIMA PRIMERA QUITO ROAD 
NOME DE LA VIGLANEA Y SEGUAIDAD PRADA. 

ODWGORERMILOBGERMAN VISEGRES CA ETDA 
DOMICILO DEÍA auna 

  

  

      

   
CIDADE AOS 
cena meno 

MARGEN DE LA INSCAPION NAO 20051 
BNO DECOMPAÑIAS DE VISLANGA Y SÉGUNDADPIVAA E ECA 18 DE SEPTIMRAE DEL 
osa 
  

    

    CORCUIEN ENENDADONA FOOPCACON ALTO DE APRO RATÓN, A 
"ALI LS CAMPOS QU E DIGA EX BLANCO NO SON ECESANOS LALA VALE 

Loetenoceso 4: A ORMATIVA VETE 

    

ect icnar rocosa ia 

Página 1402



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María Jato Palacios Vsero 
  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN La COMPAÑÍA 

DENOMINADA — VIGILANCIA Y SEGURIDAD — PRIVADA 

RODRIGO£GERMAN VISEGREG CIA. LTDA.. otorgada por los 

señores WILSON GERMÁN MORETA SABARÍA y MARIBEL 

ALEXSANDRA SALTOS SOLANO a favor de ROMAN ERMILIO 

VALENCIA MORETA y RODRIGO PAUL CADENA DIAZ, celebrada en 

esta notara con fecha veintiocho de enero del año dos mil diecisés tome 

ota de la presente ACLARATORL, 

  

Sellada y firmada en Quito, treinta y 

tuno de marzo del año dos mil dieciséis. 

Eu élao tad 
Ima. MARÍA JOSÉ PALACIOS Y      

TS - y ASOSTO
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Factura: 001-003-000008105 20161701031000704 

  

  

  

    

  

    

 


